
 

24 de junio de 2026 

 
 
Folio: 56/2025-2026 
Asunto: Asamblea General de Asociadas y Asociados 2025-2026. Convocatoria 
 
A LOS CUERPOS DIRECTIVOS  
DE LOS COLEGIOS FEDERADOS  
Y A LA MEMBRESÍA DEL IMCP 
 
El Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
(IMCP), informa lo siguiente, como parte de las acciones emprendidas para dar cumplimiento 
a los compromisos asumidos por nuestro Instituto en el Convenio de Colaboración celebrado 
con la Secretaría de Educación Pública (SEP), en materia de vigilancia del correcto ejercicio 
profesional, bajo la modalidad de certificación profesional. 
Entre las obligaciones que se establecen en el instrumento antes mencionado, se encuentran 
el asegurar la igualdad sustantiva dentro de sus órganos de decisión, avanzar en la integración 
paritaria, adoptar la alternancia en la Presidencia y realizar las modificaciones conducentes a 
su denominación e instrumento de creación, a efecto de incorporar lenguaje incluyente y no 
sexista. 
En virtud de lo anterior, y de conformidad con los Estatutos y su Reglamento, se da a conocer 
la: 

Convocatoria a la Asamblea General  
de Asociadas y Asociados 2025-2026 

A realizarse de manera presencial el viernes 17 de julio de 2026, de 11:00 a 13:00 h en el salón 
Fernando Diez Barroso del Colegio de Contadores Públicos de México, ubicado en Tabachines 
No. 44, Fracc. Bosques de las Lomas, 11700, CDMX. 
Se solicita atentamente a nuestra membresía su participación en este importante ejercicio, el 
cual resulta fundamental para la atención de temas estratégicos de la vida institucional del 
IMCP. 
Asimismo, se pide a los cuerpos directivos de los Colegios Federados difundir oportunamente 
la presente convocatoria entre sus asociadas y asociados, con el objetivo de promover una 
intervención informada en los asuntos que serán sometidos a consideración de la Asamblea. 
Para tal efecto, se anexa el orden del día correspondiente. 
La Asamblea General de Asociadas y Asociados se limitará exclusivamente al conocimiento, 
deliberación y, en su caso, resolución de los asuntos expresamente señalados en la presente 
convocatoria y en el orden del día correspondiente, por lo que no podrán abordarse ni 
resolverse temas distintos a los ahí contenidos. 
 
Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 
 
 
C.P. y PCCAG Ludivina Leija Rodríguez 
Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional 
 
 
c.c.p. Comité Ejecutivo Nacional 2025-2026 
*El original se encuentra firmado en los archivos del IMCP 


